
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torre de Don Miguel
 
EDICTO. Nombramiento Tenientes de Alcalde.
 
 
Por esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que le confieren los artículos 21.2 de la Ley
7/1985 de 2 de abril y 46 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales vigente, por Resolución de 28 de junio de 2023, he nombrado
Tenientes de Alcalde, a los/as Concejales/as siguientes:
 
1.ª Teniente de Alcalde: D.ª VALENTINA JIMÉNEZ JACINTO.
 
2.º Teniente de Alcalde: D. JESÚS TORRES TORRES.
 
A los/as nombrados/as y por el orden anterior, les corresponden las funciones señaladas en el
artículo 47 del Reglamento anteriormente invocado.
 
De la presente Resolución se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre,
notificándose además a los/as designados/as y publicándose esta Resolución en el BOP, sin
perjuicio de la efectividad de estos nombramientos, desde el día siguiente a la firma de esta
Resolución.
 
Lo que se publica, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46.1 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.
 

 
Torre de Don Miguel, 28 de junio de 2023

Nazaret Martín Calvo
ALCALDESA - PRESIDENTA
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